


Versión Publica Autorizada 

Unidad 
Administrativa 

Dirección de Plantel 
18   Tlilhuaca-
Azcapotzalco            

Documento Respuesta a Solicitud de información 330007024000485 
(Resoluciones y/o compromisos) 2003 

Partes o 
Secciones que 
se clasifican 

Las que se indican en 
el índice de 
información, que se 
suprime, elimina o se 
testa 

Fojas Numero de Fojas 

11 

Total, de fojas 
incluyendo el 
índice 

13 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la 
LGTAIP y 
Lineamiento 
Trigésimo Octavo 
Fracción II de los 
Lineamientos 
Generales en materia 
de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así 
como para la 
elaboración de 
versiones publicas 

Razones Se trata de datos personales 
que de revelarse identifican 
o hacen identificable a su
titular, así como datos
patrimoniales del mismo y
hechos y actos de carácter
económico, contable,
jurídico o administrativo
relativos a una persona
identificada o identificable.

Nombre y 
Firma del 
Titular del 
Área o Unidad 
Administrativa 

Lic. Maricela Cortes Flores 

Directora Plantel 18 Tlilhuaca-Azcapotzalco  



Índice de Información que se Suprime, Elimina o Testa 

Número 
de Nota 

Tipo de Dato Fojas Fundamento 
Legal 

Motivación 

1

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

Nombres de 
alumnos 

Grupo 

Matrícula 

Teléfono del 
alumno 

E-mail de
alumno

Nombre del 
padre madre 
o tutor

Teléfono del 
del padre 
madre o tutor 

Correo del 
padre madre 
o tutor

Nombre del 
docente 
denunciado 

Firma del 
docente 

Nombre del 
docente 
testigo 

Nombre 
alumno 
testigo 

Firma del 
alumno 

Iniciales del 
docente 

15. iniciales del
alumno

4, 5, 6, 7, 
11 y 13 

4, 5, 6, 8, 
9, 11 

4, 5 

4, 5 

4, 5 

4, 5, 6, 11 y 
13 

4 y 5 

11 y 13 

4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 
12, 13 

6, 11, 12 

5 

4 

6 

3 

7 

Artículo 116 de la 
LGTAIP y 
Lineamiento 
Trigésimo 
Octavo Fracción 
II de los 
Lineamientos 
Generales en 
materia de 
clasificación y 
desclasificación 
de la 
información, así 
como para la 
elaboración de 
versiones 
publicas 

Se habla de 
alumnos, los cuales 
en su mayoría son 
menores de edad, 
razón por la cual el 
nombre, grupo, 
matrícula, teléfono 
del alumno, e-mail 
de los alumnos son 
considerado datos 
personales y deben 
de ser protegidos 
por la ley general 
de niños, niñas y 
adolescentes. 

Se considera 
información 
confidencial la que 
contiene datos 
personales 
concernientes a 
una persona 
identificada o 
identificable, por lo 
que el nombre, del 
padre madre o 
tutor, nombre y 
firma del docente a 
considerar la 
presunción de 
inocencia, son 
considerados como 
información 
confidencial y 
deben ser 
protegidos. 
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